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El Ministerio de Industria y Ene'l!a, a la vista de la documenta·
ción presentada y la complementana que pueda prea~, di~
resolución motivada sobre la autonzaclón o no de la mscnpc1on,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

La autorización de las inscripciones de los operadores tendrán
llIl8 validez de tres añOs. Serán prorrogables, por periodos de igual
duración, siempre Q.ue se mantengan las condiClones que dieron
lugar a su autorización, así como los requisitos complementarios
que hayan Dodido establecerse con carácter general. A estos efectos,
las solicitudes de prórrop deberán presentarse, como mínImo, dos
meses antes de la cadUCIdad de la inscripción, con aponacióD de la
documentación justificativa de que se siguen cumpliendo las
condiciones que dieron lugar a la inscripción, o que sean exigibles
para proceder a la prórroga de la misma, así como un resumen de
las actividades desarrolladas en los tres años, acompañado de los
balances de los tres ejercicios, al que deberán umr informe de
auditor independiente.•

«Art. 7.° Capacidad técnica y linanciera.-Para acreditar su
capacidad técnica y financiera el operador deberá presentar:

a) PrO$f8Dla financiero en el que se detallen los medios
propios o 8,Jenos con los que el operador cuenta para el desarrollo
de su actiVldad, aportando a tal efecto la documentación justifica·
tiva oportuna.

b) Memoria explicativa de los medios técnicos y personaJes
con los que el operador cuenta para el desarrollo de la actividad de
distribución. .

c) Justificaci6n documental de ba1larse al dia en el cumpli.
miento de sus obligaciones fiscales y, en su caso, de Segundad
Social.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 81 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, el Ministerio de Industria y Energía
podrá solicitar la ampliación de los datos a Que se refieren los
apartados anteriores cuando así se considere preciso para fundar la
correspondiente resolución, así como para acreditar el cumpli
miento o facilitar las comprobaciones necesarias de acuerdo con 10
previsto en el articulo 88 de la citada Ley.' ,

Se considerará suficientemente acreditada la capacidad finan
ciera cuando se den las siguientes condiciones:

a) Si se trata de Entidadei que vay'!" a iniciar IU actividad,
cuando dispongan de unos recursos propIos afectos a la actiVIdad
de distribución que superen los 250 mIllones de pesetas.

b) Si se trata de Entidades que. soliciten la prórroga de su
inscripción cuando sus recursos prOpIOS superen el 30 por 100 de
la suma d~l valor de sus activos fijos y del valor medio <le sus
existencias en el último ejercicio.

Se considerará suficientemente acreditada la capacidad técnica
cuando el solicitante cuente con experiencia en laacti~dad de
distribución de productos petrolíferos o, en caso contnll"!-0. tenga
suscrito un contrato de asistencia técnica con alguna Entldad Que
cuente con experiencia suficiente en esta actividad.»

«Art. 10. Existencias mínimas deseguridad.-Los operadores
deberán mantener en todo momento unas existencias mínimas de
seguridad equivalentes a noventa días de su demanda d;iaria media.
A estos efectos, se consideran incluidas en las eXIstencias de
seguridad las contenidas en buques en rada con destino al importa·
doro Por razones de problemas técnicos o de suministro, podrán
solicitar del Ministerio de Industria y EneJlfala reduCCIón tempo
ral del nivel de existencias mínimas de seguridad y éste podrá
acceder a lo solicitado, siempre que quede debi~ente asegurado
el abastecimiento del conjunto del mercado nacIOnal.

Los operadores que inicien sus actividades dispondrán de un
plazo de dos años, contados a partir de la fecha de inscripgón en
el Registro de Ope"!dores a que se refiere. el artículo 3.°, para
acreditar el cumplimIento del presente reqWSltO.»

«Art. 11. Distribución por productos.-Los operadores de
carácter general deberán participar en la distribuci~n. al por mayor
de productos petroliferos de forma tal que su actmdad cubra, al
menos, uno de los siguientes grupos de productos:

Gasolinas y gasóleos de automoción.
Fuelóleos y gasóleos de calefacción.
En ambos grupos, se entenderá que se realiza una correcta

distribución siempre Que se dist:":buyan al menos dos p~uctos
autorizados por la normativa vigente! dentro de los dif~rentes
admitidos en cada grupo, sin necesuiad de respetar nInguna
proporción entre las Ventas de uno y otro.

Este requerimiento de distribución por productos n<.> será de
aplicación para los demás tipos de operadores, debIdo a la
especificidad de su tráfico.

Los operadores que inici,en sus actividades d;ispondrán del plazo
de seis meses desde el comIenzo de sus operaCIones para acreditar
el cumplimiento del presente requisito.»

«Art. 13.4 El transcurso del plazo de vigencia de la inscrip
ción, siempre que no se solicite la prórroga en tiempo y forma, con
aportación de los documentos a que se refiere el párrafo cuarto del
articulo 6.° del presente Estatuto.•

«Disposiciones transitorias: l. En tanto no se autorice el
acceso al comercio al por menor a los operadores, de acuerdo con
lo previsto en el párrafo tercero del articulo 4.° del Real Decreto
ley 5/1985, las estaciones de servicio y aparatos surtidores serán
considerados consumidores o usuarios finales de productos petroü
feros a efectos de lo previsto en el párrafo segundo del artícu
lo 2.° del presente Estatuto.

2. En tanto no se autorice·el acceso al comercio al por menor
de Gases Licuados del Petróleo, «Repsol Butano, Sociedad Anó
nim.a» comercializará, hasta el límite de los contingentes fijados en
el ane~o V del Tratado de Adhesión de España a la CEE y en el
Protocolo 3.0 sobre intercambio de mercancías entre España y
Ponugal, las cantidades de Gases Licuados del Petróleo que le sean
suministradas por las personas fisicas Ojurídicas autorizadas a la
distribución al por mayor de Gases Licuados del·Petróleo.•

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1988.

JUAN CARWS R.
El MiniItto de R.eIacioDcs coa las Ccn'1es

Yde la SctTew1a del Gobierno,
VIRGIUO ZAPATERO GOMEZ

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

LEY 1/1988. de 19 de enero. de iniciativa [egis/atil'.
popular ante .el Parlamento de Galicia.

El anículo 13.1 del Estatuto de Autonomía reconoce la inicia
tiva popular para la presentación de proposici~~es de .Iey Que hayan
de ser tramitados por el Parlamento de Gahcla y dispone que la
misma será. regulada por éste mediante Ley.

La presente Ley, que desarrolla dicho mandato estatutario en
retación con los ciudadanos mayores de edad que gocen de la
condición política de gallegos y se encuentren inscritos en e! censo
electoral, tiene por objeto conseguir la más plural e Intensa
panicipación de la sociedad civil gallega en la labor ~e ~i~ección
política de la Comunidad Autónoma Que conlleva el eJerCICIO de la
potestad legislativa que le corresponde. .

La iniciativa legislativa popular, una de las expreslOnes de la
democracia de la identidad en el seno de los sistemas de gobierno
parlamentario, se configura de modo .complemeDtario a la que
corresponde a los representantes del pueblo surgido de los procesos
electorales. Por ello~ la necesaria centralidad del Parlamento en lo
que respecta a la toma de decisiones políticas a traves de las leyes
y al fortalecimiento deJ autogobierno requiere la participaCión
directa de los ciudadanos en eJ proceso de producción normativa
como sujetos de la iniciativa legislativa.

El Parlamento de Galicia, al aprobar esta Ley, dota a su pueblo
de un instrumento de participación activa para tratar de contribuir
a la vertebración social y política de la Comunidad Autónoma que
precisa la conciencia del devenir colectivo de nuestra ciudadanía.

Por todo Jo expuesto. el Parlamento de Galicia aprobó y yo. de
conformidad con el artículo J3.2, del Estatuto de Gali.cia. y con el
anículo 24 de la Ley 1[1983, de 23 de febrero. reguladora de la
Xunta y de su Presidente, promulgo en nombre del Rey. l.a Ley de
Iniciativa Legislativa Popular ante el Parlamento de GalJCla.

Articulo 1.0 Los ciudadanos mayores de edad que gocen de la
condición política de gallegos y se encuentren inscritos en el censo
electoral pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el
artículo 13.1 del Estatuto de Autonomía de acuerdo con lo
dispuesto¡ar esta Ley.

Art. 2. La iniciativa legislativa popular ante el Parlamento de
Galicia se ejerce por medio de la presentación de proposiciones de
ley firmadas, al menos, por 15.000 de los ciudadanos referidos en
el artículo anterior.

Art. 3.° Quedan excluidas de la iniciativa legislativa popular
las ~aterias siguientes:

1. Las no atribuidas a la competencia de la Comunidad
Autónoma.
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2. Las de desarrollo básico del Estatuto de Autonomía y las
que. en todo caso, requieran para su aprobación el voto favorable
de una mayoría cualificada.

3. Las de naturaleza p...supuestaria y tributaria.

Art. 4.0 El procedimiento para el ejercicio de la tRioaUva
legislativa popular se iniciará mediante la presentación en el
Registro del Parlamento de un escrito dirigido a la Mesa, que
contendrá:

al El texto artieu1ado de la proposición de ley, precedido de
una exposición de motivos.

b) Una exposición de las razones que, a juicio de los firman·
tes. aconsejen la tramitación y aprobación por el Parlamento de
Galícia de la proposición de ley.

e) La relación de miembros de la Comisión promotora, con un
minimo de 10 personas y con las firmas y datos personales de cada
uno de ellos. y la indicación de la dirección que se señale para
cursar las notificaciones y comunicaciones que sea preciso reahzar.

Art. S.o 1. Los miembros de la Comisión promotora habrán
de reunir la condición de electores con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 1 de esta Ley.

2. No padrán formar parte de la Comisión promotora los
Diputados del Parlamento de Galicia ni las personas incursas en
causas de inelegibilidad o incompatibilidad de las aplicables en las
elecciones al Parlamento de Galicia.

Art. 6.° Recibida la documentación ~resentada. la Mesa del
Parlamento procederá a examinarla, resolVIendo sobre sv admisión
en el plazo de un mes.

La Mesa del Parlamento solamente podrá declarar la ¡nadmi
sión de una iniciativa legislativa popular por alguno de los
siguientes motivos:

al Que tenga por objeto alguna de las materias excluidas.
b) Que el escrito de presentación no reúna alguno de los

requisitos exigidos. No obstante. tratándose de un defecto subsana
ble, la Mesa lo comunicará a la Comisión promotora para que
proceda. en su caso, y en el plazo de un mes. a la subsanación.

c) Que exista previamente en el Parlamento un proyecto o
proposicIón de ley que verse sobre el mismo objeto de la iniciativa
legislativa popular. encontrándose en el trámite de enmiendas u
otro postenor, mientras no se a~ote el procedimiento legislativo.

d) Que reproduzca otra inic18tiva legislativa popular de conte
nido igual o sustancialmente equivalente que se encuentre en
trámite.

La resolución de la Mesa del Parlamento se notificará a la
Comisión promotora y se publicará en el «Boletín Oficial del
Parlamento Gallego".

Contra la decisión de la Mesa de no admitir la proposición de
ley. la Comisión promotora podrá interponer recurso de amparo.

Art. 7.0 l. Admitida la proposición, la Mesa del Parlamento
lo comunicará a la Junta Electoral de Galicia, que garantizará la
...gularidad del procedimiento de recogida de firmas por la Comi·
sión promotora.

2. La Junta Electoral de Galicia notificará a la Comísión
promotora la admisión de la proposición al objeto de que se
proceda a la recO$ida de las firmas requeridas.

3. El procedImiento finalizará con la entrega a la Junta
Electoral de Galicia de las firmas recogida.. en el plazo de cuatro
meses. a contar desde el día siguiente a la notificación a la que se
refie... el párrafo anterior. Este plazo podrá ser prorrogado por tres
meses a petición de la Comisión promotora cuando concurra causa
justificada, apreciada por la Mesa del Parlamento. Transcurrido el
plazo sin que se hubiera hecho entrega de las finnas requeridas,
caducará la iniciativa.

Art. 8.° 1. Recibida la notificación de admisión de la propo
sición, la Comisión promotora presentará. en el plazo de diez dias
hábiles, ante la Junta Electoral de Galicia, los pliegos necesarios
para la recogida de firma•. En estos pliegos se ...producirá el texto
íntegro de la proposición de ley.

2. En el supuesto de que el texto de la proposición superase en
extensión las tres caras del pliego. se podrá acompañar un pliego
más. Que se adjuntará al destinado a recoger las tinnas. de modo
que no puedan ser separados, sellándose y numerándose, de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo siguiente.

3. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral de Galicia, ésta,
dentro de Las setenta y dos horas siguientes, los sellará. numerará
y devolverá a la Comisión promotora.

Art. 9.· 1. Las firmas recogidas figurarán necesariamente en
los pliegos a Que hace referencia el articulo anterior.

2. Junto a la firma de cada elector se hará constar su nombre
y apellidos, número de documento nacional de identidad y munid
pio gallego en cuyas listas electorales está inscrito.

3. Las firmas habrán de ser autenticadas por un Notario. un
Cónsul, un Secretario judicial o el Secretario municipal que
corresponda al municipio en cuyo censo electoral esté inscrito el
firmante. Se indicará la fecha en la que se realiza la autenticación.
pudiendo ser ésta colectiva, pliego por pli~o. en cuyo caso habrá
de consi~rse el número de firmas contenidas en cada pliego.

4. Sm perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las
firmas podrán también ser autenticadas por fedatarios especiales
designados por la Comisión promotora.

S. Podrá adquirir la condición de fedatario especial Quien.
siendo mayor de edad y ostentando la condición política de gallego.
jure o prometa ante la Junta Electoral de Galicia dar fe de la
autenticidad de las firmas de los signatarios de la proposición. bajo
las penas que en caso de falsedad procedan.

Art. 10. \. Los pliegos que contengan las firmas recogida.. a
cada uno de 105 cuales se adjuntará certificado, expedido en forma
genérica por alguna de las personas con facultad de autenticar, que
acrediten la inscripci6n de los firmantes en el censo electoral, se
presentarán ante la Junta Electoral de Galicia. .

Al objeto de facilitar la expedici6n de los indicados certificados.
se facilitarán a las personas para eUo facultadas ejempla..... el
acceso a los correspondientes censos electorales o COplas compulsa
das de los mismos.

2. La Junta Electoral procederá a la comprobación de la
concurrencia de los requisitos antes expuestos y al recuento del
número de firmas. declarando nulas las que no cumplan los
requisitos exigidos en esta Ley.

3. Efectuado el recuento de firmas en el plazo indicado
anteriormente y comprobado el cumplimiento de los requisitos
exigidos para la válida presentación de la proposición, la Junta
remitirá a la Mesa del Parlamento y a la Comisión promotora
certificación acreditativa del número de firmas válidas, proce
diendo a destruir los pliegos de firmas que obren en su poder, con
la excepción de aquellos que contengan firmas cuya validez hubiera
sido negada.

Art. 11. Recibida la notificación que acredite Que se ha
reunido el número de firmas exigido, la Mesa ordenará la publica·
ción de la proposición. ajustándose su tramitación a lo dispuesto en
el artículo 123 del Reglamento de la Cámara.

Art. 12. En defensa de la rroposición de ley, en el debate para
la toma en consideraci6n en e Pleno del Parlamento. la Comisión
promotora podrá designar a uno de sus miembros o a uno de los
firmantes.

Art. 13. El Parlamento ...sarcirá a la Comisión promotora de
los gastos justificados realizados. hasta un máximo de 100 pesetas
constantes por firma válida recogida. siempre Que la proposición de
ley sea tomada en consideración por el Parlamento.

D1SPOS1CION ADICIONAL
Cuando la presentaci6n del escrito de iniciación se realice fuera

de los periodos de sesiones parlamentarios. los plazos comenzarán
a contarse en el periodo siguiente a la presentación.

Las iniciativas legislativas populares Que se estuviesen trami
tando en el Parlamento no decaerán al disolverse éste. retrotrayén
dose al momento de su publicación en el «Boletín Oficial del
Parlamento Gallego~ o al trámite posterior a la toma en considera
ción si ésta hubiera sido superada.

DISPOSICION ANAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el ~Diario Oficial de Galicia».

Santia¡o de Compostela, 19 de enero de 1988.

FERNANDO IGNACIO OONZALEZ LAXE,_..
(PublicadlJ en el «Diario Oficial de GaJicÍ/lIIltwmtrO 17, tk 27 dr fftno« 1988)
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